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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de SO de Febrero de Í 8 6 i . ) 
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Manila, 23 de Enero de 1893. 
Deseando solemnizar el Santo de S. M . el Rey 

D. Alfonso X I I I (q. D. g.) con un acto de demen
cia en favor de los que por determinadas faltas han 
merecido el severo castigo de la deportación y lle
var de este modo el consuelo á numerosas familias 
aflijidas; teniendo en cuenta el tiempo prolongado 
que llevan sufriendo aquella pena extraordinaria, la 
conducta observada y la naturaleza de los hechos 
que la motivaron; en uso de las facultades de que 
me hallo investido, Vengo en indultar de la expre
sada pena de deportación, á los individuos que la 
sufren, comprendidos en la siguiente relación que 
oportunamente se remitirá á los Jefes de las Colo
nias en que la extinguen. 

Comuniqúese y publíquese. 
DESPUJOL. 

Eelación que se cita: 

Nombres y apellidos. Pueblos. Provincias. 

Paciano Bizal. 
Silvestre Ubaldo. 
Leandro López. 
Mateo Elejarde. 
Angel Alcayaga. 
Marcelo Gabriel. 
Bibiano Sagayap. 
Pedro Ignacio. 
Eulalio Pan^aniban. 
Santiago Maranga. 
Benito Escala. 
Hilario Guival 
Zacarías Buendia. 

Manila, 23 de Enero de 
de la Torre. 

Calamba. 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 

Quingua. 
Oquendo. 
Tondo. 
Taal. 
Arayat. 
Rosario. 
Dasol. 
Tambobo. 

Laguna. 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 

Bulacan. 
Samar. 
Manila. 
Batangas. 
Pampanga. 
Batangas. 
Zambales. 
Malabon. 

1898.—El Secretario, Luis 

de 

re i' 

Parte militar. 
GOBIEENO MILITAR. 

tenido de U Plaza para el dia 23 de Enero de 1893. 

Parada y vigilancia. Artillería y núm. 72.—Jefe 
de dia, el Comandante del núm. 73, D. Joaquín Sán
chez.—Imaginaria, otro del núm. 72, D. Antonio Sas
tre.—Hospital y provisiones. Artillería 2.0 Capitán. 
—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, 
Artillería.—Paseo de enfermos. Artillería.—Música en 
en la Luneta, Artillería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 
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Anuncios oficiales. 
COMISARIA DE GUERRA DEL HOSPITAL MILITAR 

DE MANILA. 
Dirpccióa Administrativa. 

•at Comisario de Guerra Interventor del Hospital M i -
Mar de esta plaza. 

Hago saber: que los precios límites que han de 
§ir en la subasta que tendrá lugar en este Esta-

^ecumento el dia 28 del mes actual k las diez de 
u mañana, con objeto de contratar la adquisición 

y entrega de los víveres y artículos de inmediato 
consumo, necesarios en el mismo durante el periodo 
de un año son los que se detallan á continuación: 

l .er Cfrupo% 
Carne de vaca á treinta y na céntimos el 

kilógramo. 
2.o Grupo. 

Manteca de Europa á cuarenta y ocho cénti
mos el kilógramo. 

Tocino de id. á sesenta y nueve céntimos el 
kilógramo. 

3.er Grupo. 
Aceite de coco á diez y siete céntimos el 

l i tro. 
Arroz de Pangasinan de 1.a á cinco cénti

mos el li tro. 
Arroz de macan blanco á seis céntimos el 

l i tro. 
Café á setenta y un céntimos el kilógramo. . 
Camote á catorce céntimos el kilógramo. 
batatas á trece céntimos el kilógramo. 
Thé á noventa céntimos el kilógramo. 

4.o Grupo. 

Aceite de oliva á treinta y tres céntimos el 
li tro. 

Aceite mineral (Petróleo) á once céntimos el 
l i tro. 

Arroz de Valencia á veintitrés céntimos el 
litro. 

Garbanzos á cuarenta y un céntimos el k i 
lógramo. 

Pastas para sopa á cuarenta y un cénti
mos el kilógramo. 

Sagú para sopa á diez y nueve céntimos 
el kilógramo. 

Velas de esperma á diez y ocho céntimos el 
paquete de seis. 

5.o Grupo. 

Azúcar corriente á diez y nueve céntimos el 
kilógramo. 

Azúcar cristalizado á veinticuatro céntimos el 
kilógramo. 

Biscochos á un peso y un céntimos el kiló
gramo. 

Cera labrada á un peso y diez céntimos el 
kilógramo. 

Chocolate á un peso y ocho céntimos el kiló
gramo. 

Dulce h novenra y cinco céntimos el kiló
gramo. 

Esponjados á ochenta y siete céntimos el 
kilógramo. 

6.0 Grupo. 

Gallinas á cincuenta y tres céntimos una. 
Huesos á dos pesos ochenta y siete cénti

mos el ciento. 
Pichones h veinticinco céntimos uno. 
Pollos á veintidós céntimos uno. 

7.o Grupo. 

Cerveza á dos pesos, diez y ocho céntimos 
la docena. 

Vino común á veintiún céntimos el li tro. 

Ps. Cs. 

0£31 

0{48 

0{69 

047 

O'OS 

o'oe 
0C71 
044 
043 
o'go 

0'33 

041 

0^3 

0'41 

0 '4i 

049 

048 

049 

0^4 

1*01 

140 

l'OS 

0*95 

0^7 

O'SS 

2'87 
0^5 
0^22 

248 
0'2l 

0{64 

0'55 

0^0 
0'30 

Vino generoso á sesenta y cuatro céntimos 
el l i t ro. 

8.o Grapo. 

Pescados á cincuenta y cinco céntimos el 
kilógramo. 

9.o Grupo. 
Leche de earaballa h. veinte céntimos el litro . 
Leche de vaca á treinta céntimos el l i tro, 

10.o Grupo. 

Leña á setenta y siete céntimos el quintal 
métrico. . 0'77 
Manila, 20 de Enero de 1893.—El Comisario de 

guerra Interventor, Gabriel López. 2 

SOCIEDAD DE LOS TELEFONOS DE MANILA. 
Balance del mes de Diciembre de 1892. 

ACTIVO: 
Red telefónica $ 
Fianza al Estado » 
Mobiliario > 
Almacén » 
Caja . . . . . 
Títulos eu de-jNecesario. 

pósito. • ¡Voluntario 
Deudores y acreedores. 

110.204^1 
6.000^00 
1.660'55 

32.725^1 
- T.SOO'OO 
» 47.800'00 SS.SOO'OO 

953^9 

PASIVO. 
Capital social $ 
Acciones amortizadas > 

!

En depósito 
necesario . $ 7.500*00 

En depósito 
voluntario. » 47.809<00 » 

Beneficios pendientes de 1891. . . » 
Pérdidas y Ganancias » 

S 219.129^3 

S 137.600t00 
> 2.400t00 

55.300c00 
3.820í61 

20.00942 
S 219.129173 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—El Contador, Ju
lián Serrano.—V.0 B.0—El Director, Evaristo Batlle 
y Hernández. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
DE FILIPINAS Y ESPECIAL DE MANILA. 

Los Sres. Germán y C.a y D. José Muñoz, hijo, 
se servirán presentarse en esta Administración Cen
tral en horas hábiles de oficina, á ñn de ser noti
ficados de una providencia que les interesa. 

Manila, 17 de Euero de 1893.—Diaz Gómez. 1 

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS 
DE INSTRUCCIÓN PRIMARIA. 

Debiendo tener lugar en este Establecimiento los 
exámenes para obtener el título de Ayudante de Maes
tros, en los dias 6 y 7 de Febrero próximo á las 
diez y media de la mañana, se anuncia al público 
á fin de que llegue á conocimiento de los jóvenes 
que hubiesen presentado instancias en solicitud de 
exámen. 

Versará el exámen sobre las asignaturas siguientes: 
Doctrina cristiana. Religión é Historia Sagrada, es
critura, lectura y ejercicio de Gramática castellana, 
id . de Aritmética, principios de Geografía é Histo
ria de España. 

Manila, 18 de Enero de 1893.—P. C , Isidoro de la 
Torre S. J. 
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I N S P E C C I O N G E E R M D E B E N E F I C E N C I A Y SANIDAD. 
Estadística demográfico-sanitaria de Manila. 

Cuadro n ú m . 1 . 
Clasificación por edades y sexos de las defunciones 

ocurridas en Manila y sus arrabales durante el l.er 
Semestre de 1892. 

Edades. 

De 
» 
» 
y» 

No 

0 á 2 años. 
2 á 7 > 
7 á 15 ;» 

15 á 25 » 
25 á 45 » 
45 á 60 » 
60 á 70 » 
70 en adelante. 
consta. 

Total. 

Varones Hembr.s 

627 
153 
45 

116 
267 
158 
72 
65 
91 

1£594 

508 
132 
27 
79 

192 
100 
72 

106 
16 

1-233 

Total. 

1£135 
285 
72 

195 
459 
258 
145 
171 
107 

2*827 

Proporción 
por 100 de 

defunc.s 

40448 
10<082 

2Í546 
6'898 

16(237 
9427 
5'129 
6Í049 
3^784 

lOO'OOO 

Cuadro n ú m . 2. 
Clssificación por distritos de las defunciones acaecidas 

Manila durante el l.er Semestre de 1892. en 

Distritos. 

Intramuros N . y S. 
Ermita. 
Malate. 
Binondo N . y S. 
S. Fernando de Dilao (Paco. 
8. José (Trozo). 
Quiapo. 
S. Miguel. 
Sampaloc E. y O. 
Santa Cruz N . y S. 
Tondo N . y S. 
Hospital de S. J. de Dios. 

Id. Militar. 
Hospicio de S. José. 
Embarcaciones del rio. 
No consta. 

Total. 

Número 
de defun

ciones. 

92 
159 

61 
393 
115 
107 
113 
49 

164 
477 
688 
305 
58 

6 
15 
25 

Proporción 
por ciento. 

2<827 

3'254 
5*624 
2*158 

13*902 
4*068 
3*784 
3^97 
1*733 
5*801 

16*874 
24*337 
10:789 
2*052 
0*213 
0*530 
0'884 

100*000 

l.er SemesPe de 1892. 

Defunciones registndas en Manila durante el l.er Semestre de 1892, 
las ocasionaron. 

Cuadro n ú m . 3. 

clasificadas según las enfermedades 

ENFERMEDADES. 

Enfermedades zim»ticas. 

Id. constitucionales cistróficas. 

Id. diatésicas. 

Intoxicación de la sanare 

Muertos recien-nacidos. 
1.a infancia hasta dos años. 
Vejez, 
Muerte violenta. 
Viruela. 
Sarampión. 
Escarlatina. 

I Erisipela. 
Fiebres tifoideas ó continuas. 
Idem palúdicas. 
Idem puerperales. 
Difteria y cronp. 
Cólera esporádico. 
Inñuenza. 
Beri-beri. 
Disenteria. 
Anemia y clorosis. 
Escorbuto. 
Raquitismo. 
Diabetes. 
Escrofulosis. 
Cáncer. 
Tuberculosis. 
Sífilis. 
Gota. 
Reumatismo. 
Aguda-pioemia y septicemia. 

< Plúmbica. 

Alteración nutritiva de lostegidos.. 

Crónica. 
Hemorragia. 
Gangrena. 
Hidropesía. 

Cérebro-espinal 

Enfermedades de los aparatos. 

*( Alcohólica. 

Agudas. 
Apopléticas 
Crónicas. 
Agudas. 
Crónicas. R.eñp\ratorio,. 

Cardio-vascular. 
Digestivo. 
r>A •* -.JítiÁk i Urinarias. Génito-unnano .\ uterinas> 

I Lepra y elefantiasis. 
| No clasificabies. • 

Total. 

El Auxiliar encargado de la Estadística, José L . de Irastorza.—V.o B.o—El Inspector general, B. Francia. 

Total. HPtnbras Varones . 

1*594 2:827 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 

DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Distrito de Amburayan. Ranchería de Suyo. 

Don Oayet, Igorrote solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Lepay,» cuyos límites son: 
al Norte, falda del monte Lipay; al Este, arroyo 
Sac-cang; al Sur, rio Lipay; y al Oeste, arroyo 
Lipay; comprendiendo entre dichos límites una su-
perácie aproximada de diez hectáreas, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1839- se 
anuncia al público para los efectos que en ei misriio 
se expresan. 

Manila, 16 de Enero de 1893.—El Inspecto • general. 
—P. A. , J. Guilleimi. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Cabiao. 

Doña Lorenza Relucio, solicita la adquisición de 
tres partidas de terreno que radica en el barrio de 
«Entablado,» cuyos límites son: la 1.a al Norte, Este 
y Oeste terreno del difunto D. José Taleus; y al Sur, 
rio grande del citado barrio. La 2.a al Norte, terreno 
de la solicitante, y el de su difunto esposo y de Ce
lestina Taleus; al Este, los de Antonio Talento, Eu-
pemio Talento, Simeón Ignacio y Catalino de Castro; 
al Sur, los de Celestina Taleus y Catalino de Casíro, y 
el citado rio grande del barrio; y al Oeste, los de Ce 
lestina Taleus y el de su finado esposo. Y la 3.a al 
Norte, Este, Sur y Oeste, los Je su difunto esposo 
de la recurrente; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de siete quiñones la l a 
partida, un quiñón la 2.a y una hectárea y media 
la 3.a según expresa en la instancia de la interesada. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 16 de Enero de 1893. - El ^ £ ^ 6 0 1 0 ^ ge
neral.—P. A., J . Guilleimi. 

Distrito de Negros. Pueblo S. Enrique. 

Don Francisco Manajan solicita la adquisición de 
terreno en el expresado pueblo, cuyos límites son: 
al Norte, terrenos de Felipe Malacad; al Este, el de 
Nicolás Bustamante; al Sur y Oesie, rio; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de veintidós hectáreas, según expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
ai público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Enero de 1893.—El Inspecícr ge
neral.—P. A . , J. Guilleimi. 

Provincia de Pangasinan. Pueblo Alcalá. 

Don Pablo Ancheta solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Bitulao,» cuyos límites son; j i l Norte, te
rreno de Santiago Cobanggal; al Este,""la Hacienda 
Esperanza; al Sur, el de Magdalena Cansino y otros; 
y al Oeste, el de Feliciano Callo y otros; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de treinta hectáreas, según expresa el intere
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 d^ Enero de 1889, se anuncia ai 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Enero de Í893.—El Inspector ge
neral.—p. A. , J. Guilleimi. 

Don Gabriel Cavaban solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Quinirlapan,» cuyos límites son: al 
Norte, terrenos de Gaspar Cardients y oíros; al Este, 
la Hacienda Esperanza; al Sur, el de Pedro Espíritu; 
y ai Oeste, terrenos incultos; comprendiendo entre dir 
chos Jími es una superficie aproximada de treinta y 
cinco hectáreas, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
'púbiico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Ó Manila, ^ 16 de Enero de lS93r~EÍ Inspector- ge
neral,—P. A. , J. Guilleimi. 

Provincia de llocos Norte. Pueblo Bí 

Don Arcadio Guerrero Clariño solicita la adqj 
ción de dos partidas de terrenos que radican 
jurisdicción de dicho pueblo, cuyos límites son: 
1.a al Norte y Este, rio; al Sur, terreno de M" 
Solosa, Lázaro Agustín, Gerónima Agustín y 
Yasaniayal; y al Oeste, los de Vicente Calibujj 
Víctor Gerónimo. Y la 2.a al Norte, terreno di 
briel Manlit; al Este, el de Francisco Campos; al 
el de Regino Bautista; y al Oeste, el de Mónico Toi| 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
mada de dos mil metros de circunvalación 11 
partida y noventa metros de id . la 2,a seguí 
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglafll 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anunfl 
público para los efectos que en el mismo se exprl 

Manila, 16 de Enero de 1893.—El Inspector 
neral.—P. A. , J. Guilleimi. 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
DE BATANO A.S. 

Vacante la plaza de Conserje del mercado J 
tadero públicas de esta Cabecera por íalleciiní 
del que la desempeñaba, dotada con el sueldo 1 
de 120 pesos se avisa al público por órden del Sf' 
bernador, Vice-Presidente de dicho Ayuntamiento 
que dentro del plazo de 15 dias contadas desdj 
20 del actual presenten los que aspiren á dicha 
sus solicitudes acompañadas de los documentos 
acrediten su aptitud en esta Secretaría y se s") 
pasado dicho término, á un exámen que ten»1 
gar en la Casa Consistorial ante el Tribunal ^ 
tiva siendo requisitos indispensables para op̂  
citado cargo ios siguientes; Á 

1.° Ser mayor de veinticinco años y ¿0 
conducta. 

2 / Saber hablar, leer y escribir el caste'1̂  
las cuatro reglas principales de la Aritmóti^' 

Baianga?, 16 da Enero de 1893 —Marcial Callej* 

o 
• 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
p g LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

por disoosiciÓQ de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se saca á nueva subasta pública el 
arriendo del jnego de gallos de la provincia de Capiz 
L i o ei tipo en progresión ascendente de pts. Z . l l b UU 
^ J el trienio, y con entera y estricta sujeción al 
„ljeo-o de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Pamtal núm. 187 correspondiente al dia 6 de Julio 
X l año actual. E l acto lendrá lugar ante la Junta 
AE Almonedas de la expresada Di ección, que se 
punirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 

psouina á la plaza de Moñones (Intramuros de esta 
Ciudad) v en la subalterna de dicha provincia, el 
-lia 27 de Enero próximo venidero á las diez en 
•ountc de su mañana. Los que deséen optar á la su
basta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
€n papel del sallo 10.9, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.-~-Abraham García 
«Jarcia. 1 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
jniaistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
con perjuicio yl responsabilidad del primitivo contra
tista Don Anastasio Javier, el arriendo del arbitrio de 
la matanza y limpieza de reses del l.er grupo de la 
provincia de Cagayan, bajo el tipo en progresión ascen
dente de pfs. S^SS'S-í céntimos anuales, y con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaeeta de esta Capital núm. 119 correspondiente al dia 
27 de Octubre de 1888. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el 
dia 27 de Enero próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones extendida en papel 
del sello 10.°, acompañando precisamente por sepa
rado, t i documento de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham Gar
cía' García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Adminis-
trariión Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del impuestos de carruages, carros y ca
ballos de la provincia de llocos Norte, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 1.354*32 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capi
tal núm. 117 correspondiente al dia 25 de Octubre 
de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de 3a espresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la cdle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
Enero próximo venidero á k s diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán pre-
«entar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.*, acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía corree pendiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham Gar
cía G&rcía. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á subasta pública el arriendo 
del arbitrio de mercados públicos del 3.er grupo de 
la provincia de Albay, bajo ei tipo en progresión as
cendente de pfs. 1.237'00 anuales, y con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de esta Capital núm. 187, correspondiente 
al día 6 de Julio del año actual. El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
cal e del Arzobispo, esquina á la plaza do Moriones 
(lutramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de d i -
cüa provincia, el dia 27 de Enero próximo venidero 
a as diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garan
da correspondiente. 
Gâ da113'' 31 de Diciembre de 1892.—Abraham García 

traornndpSp0iSÍCÍOa de ^ ^ c c i o n general de Admiaís . 
do d^l o seJS3iGara á Dueva subasta públicü el arrien-
rmnn H?i 0 d e - I limpieza de reses del 3.er 
fa?.P / la Provmci» de Bohol bajo el tino en oroe?resíoá 
ScátL'6 ^ T 9 9 ^ y - n e t t e ^ y 
Galela S f T n P r e condiciones publicado en la 
30 ^ ^orresnondienle al dia 
la Junta i fí 6 ^ í8.88; Ei &Ct0 ^ r á ^ ^ 
^ S á e f l ^ m 0 n ? ' a S df Í a ^Pre5ada dirección que se 
* S í S r T - de la Caile del Arzobispo, es-

^ l i T A vemdero a las die~ en punte de su ma-
q u e s e e n optar á la subasta, podrán pre-

sentar sus proposiciones extendidas en papel del se
llo 10.°, acompañando precisanente por separado, el 
documento de garantía correspndiente. 

Manila, 31 de Diciembre de ]892.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del impuestos de canuagas, carros y ca
ballos del Distrito de Morong, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs 440tS) céntimos anuales, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta df esta Capital núm. 35, 
correspondiente al dia 4 de Febrero del año actual. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 27 de Enero 
próximo venidero á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséan optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham Gar
cía García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del impuesto de carruages, carros y caba
llos de la Costa Occidental de Isla de Negros, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 2.357*90 
céntimos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 251, correspondiente al dia 9 de Setiem 
bre de 1891. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 27 de Enero próximo venidero, á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la su
basta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.*, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública con 
perjuicio y responsabilidad del primitivo contratista 
chino Go-Chayíong, el arriendo del arbitrio de las 
pesquerías en las aguas de ios sitios de Dagatan, Pn-
tinbuhangin y Calvo del pueblo de Bauan de la pro
vincia de Batangas, bajo el tipo en progresión as
cendente de pfs. 217'iO céntimos anuales ó sea 
pfs. 18'10 mensuales, y con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital núm. 240 correspondiente al dia 1.° de 
Setiembre de 1889. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección que 
se reunirá en la casa núm. i de la calle del Arzo
bispo esquina á la plaza de Moriones (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provin
cia, el dia 27 de Enero próximo venidero k las diez 
en punto de su mañana. Los que deseen optar á 
la subasta, podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.°, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pú
blica, con perjuicio y responsabilidad del contratista 
D. Gregorio G. Mariano el arriendo del arbitrio de mer
cados públicos del 1 .er grupo de la provincia de Bulacan, 
bajo ei tipo en progresión ascendente de pfs. 3.727'80 
cént. anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en esta 
Notaría de mi cargo, calla Dulumbayan núm. 1, (Santa 
Cruz). E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reunirá en la casanú-
n ero i de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de 
Moriones (Intramuros de bsta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 de Enero próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.*, acom» 
pañando precigamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admiiistra-
c;ón GiviVj se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del • arbitrio da mercadas públicos del 2.o grupo de 
la provincia de Tayabas, bajo el tipo en progresión 

aacendente de pfs. 499*63 céntimos anuales, y COTÍ 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones pa^ 
blieado en la Gaceta de esta Capital núm. 133 co
rrespondiente al dia 10 de Noviembre de 1888. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la-
subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Enero 
próximo venidero á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.% 
acompañando precisamente por separado, el documento 
da garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. i 

Por disposición de la Dirección general de A d 
ministración Civil, se sacará a nuava sabást* pábl icv 
el servicio de su rainis'ro de raciones á lo^ presos po
bres de la cárcel pública de la prov.ncia de Cebú, 
bijo el tipo en progretíóa deseen lente de pf?. OO-l'í 
cént. por cada ración diaria, y con entera y estricta suj ? 
ción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta da 
esta Capital núm. 14 correspondiente al dia 14 de Enera 
del año último. El acto tandrá lugar ante la Junta de A! 
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza-
de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 7 de Febrero próx mo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel sello 10.*, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garant í» 
correspondiente. 

Manila, 11 de Enero de 1893.—Abraham Garcíx 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi -
nistr&ción Civil, se sacará á nueva subasta pública f í 
arr endó del arbitrio de mercados públicos del 5.o g rup j 
de la provinneia de la Laguna, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 2.810f00 anuales, y con ea-
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 73 corres
pondiente al dia 16 de Marzo de 1889. El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresad» 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
rlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 de Enero próxima 
venidero á las diez en punto da su mañana. Los que 
deséen optar 4 la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento da 
garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará k nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza d^ 
reses del 2.o grupo de la provincia de Bulacan, 
bajo el tipo en progresión ascendente, de pfs. 4 090<5O 
céntimos anuales, y con entera y extncta sujecio« 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta, d» 
esta Capital núm. 150 correspondiente al dia 2T 
de Noviembre de 1888. Ei acto tendrá lugar anta 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se reunirá en la casa número 1 de la calie 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones ( In
tramuros de esta Ciudad) y en la subalterna dd 
dicha provincia, el dia 27 de Enero próximo veni
dero á las diez en punto de su mañana. Los que deséen: 
op ta rá la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.*, acompañando pre
d i amenté por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham Gar 
cía García. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia seis de Febrero del año próximo de 1893 á 
las diez en punto de su mañana, se subastará ante 
la Junta de Reales Almonedas da esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edi
ficio llamado antigua Aduana, la v -nta de la lancha 
de vapor denominada * Adela* y sus enseres proce
dente de la Dirección de Sanidad de esta puerto, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 817*00, 
y con entera y estricta sujécicn ai pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 243 
correspondiente al dia 31 de Agosto del año actual. 

La hora para la subasta de que se treta, se regirá 
por la que marque el relój que txiste en el Salón, 
de ¡actos públicos. 

Manila, 26 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 
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Edictos. 
rDon Abdon V. González, Juez de primera instancia en pro

piedad del distrito de Qu apo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Antonio 

•Rarcal, indio, soltero, natural de Imus provincia de Cavile, 
fmp idronado en Pandacan, de oficio cochero, de veintisiete 

ños de edad, vecino anteriormente del arrabal de Sampaloc, 
para que dentro del término de nueve dias, contados desde 
«•su lecha, se presente en este Juzgado, á los ef ctos d é l a 
causa núm. o"228 por lesiones, pues de no verificar su pre
sentación dentro uel término marcado, le pararán los perjuicios 
iiov&gaientes. 

Dado en el Juzgado de Quiapo, 18 de Enero de 1893 —Abdon 
V . González.—Por mandado de su Sría,, Gregorio Leynes, 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados Tomás 
(a) Maputi, Vicente (a) Tacbo y al nombiario Felipe, para que 
se presenten en este Juzgado dentro del término de 30 dias, 
rentados desde la fecha de la publicacién de este edicto en 
la «Gaceta oficial,» á fin de responder los cargos que contra 
los miemos rcsultiin en la causa núm. 5529 que insiruyo por 
tentativa de rap o, detención ilegal y lesiones, apercib dos que 
de no hacerlo dentro de dicho término, se sustanciará la causa 
•en su ausencia y rebeldía, parándoles los perjuicios que en 
•derecho hubiere lugar. 

D.̂ do en el Juzgado de Quiapo á 18 de Enero de 18'Í3.—\bdon 
V . (Jonzaiez.—Por mandado de su Sria , Plácido d_-l Barrio. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo Alejandro, 
iheimano del procesado Lorenzo Francisco, para que dentro 
del término de 9 dias, contados desde la fecha de la publica
ción de este, edicto en la «Gaceta oficial,» se presente en este 
Juzgado para declarar en la causa núm. 5593 que instruyo 
contra el indicido Lorenzo, por hurto de un reloj de la p^r-
teneucia de Venancio Sales, apercibido que de no hacerlo dentro 
de (Ueho térnrno, se omitirá la práctica de su declaracióu pa
rándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

D-.do e.n el Juzgado de Quiapo á 19 de En^ro de 1893.=Ab-
üou V . González.—Por mandado de su Sría., Plácido del Barrio. 

Don Ricir lo Ricafort y Sánchez, Juez de primera instancia en 
propiedad del distrito de Tondu de esta Capital. 

Por la presente se cita, llama y emplaza ai procesado Juan 
Bows , veemo de la calle Lemery del barrio de Lecheros, del 

Arrabal de Tondo y cuyas demás circunstancias y actual pa
rad ro se ignor.tn, para qu? por el término de 20 días, comparezca 
«n la Sala Audiencia de este Juzgado silo en la c ille de Salinas 
añoi . 17 para responder los carg is que contra el resultan en 

.vausa criminal núm 3223 que instruyo por lesiones apercibido 
que de no hacerlo se le decLrará rebelde y contumaz parán
dole los perjuicios que en derecho hubiere lusar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
tanto civiles como militares procedan á la busca y captura de 
d:cho individuo y caso de ser habido lo conduzcan á este 
Juzgado con las 'seguridades debidas. 

Dado en Manila á 19 de Enero de 1893.—Ricardo Ricafort. 
— E l Escribano.-P. H. , Joaquín Argote. 

Don José Mestre y Llobet, Juez de primera instancia en pro
piedad del Juzgado del distrito de Binondo. 
Por el prtsentp cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Agapito de la Cruz, soltero, de diez y nueve años de edad 
<Ae profes ón cobrador, natural del arrabal de Ton lo, hijo de 
'Felipe y de Beroardino Mariano, para que en el lérmeno 
de treinta dias, contados desde la publicación de este edicto 
« n la '«Gaceta oficial» de esta Capital, se presente ante este 

«grado para notificirle de una providencia dictada en la 
•cauía núm. 7349 que se instruyo contra el mismo apercibido 
Man de no hacerlo se le pararán los perjuicios que en derecho 
saya lugar. 

Juagado de Binondo á 18 de Enero de 1593.—José Mestre. 
- P o r mandado de su Sría.—José de Reyes. 

©oa Mariano de la Cortina y Oñate, Caballero de la Inclita 
y Militar ór ien de S. Ju «n de Jerusalen y de la distinguida 
R^-al y Española de Carlos I I I y Jefe de Administracidn 
de 1.a c ase. Abogado de los Tribunales nacionales del Reino 
y del Ilustre Colegio de esta Capital y Juez de Paz del 
distrito de Binondo 
Por el presente se cita, llama y emplaza á la demandada 

sans'ute Roseoda Torres, india, de cuarenta y tres anos de 
edad, viuda, natural del pueblo de la Ermita y vecina de 
este arrabal, para que en el término de nueve dias, contados 
dfsde la publicaciOa del presente edicto en la «Gaceta oficial,» 
comparezca en este Juzgado de Paz establecido en la c^lle de 
Camba núm. H á fin de ser notificado la s-ntencia dictada 
en el juicio de faltas seguido contra la misma por Marta 
Baza» solire malostratos, apercibida que de no verificarlo 
den'ro del término señalado, le pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado eu Manila y Juzgado de Paz de Binodo á 17 de Enero 
de ldlJ3.-Mariano de la Cortina y Oñate.—por mandado del Sr. 
Juez, Arcadio Castañeda. 3 

Por el presente se cita, llama y emplaza al demandado au-
.aeute ' jhui-Tu, cuyas circunstauc'as personales se •gnoran, para 
qae dentro del término de nueve días, contados oesde la pu-
«licaeióo «leí presente anuncio en la «Giceta oficial» de esta 
Capital, comparezca en los estrados de este Juzgado, estable
cido en la calle de Camba núm. 8, con las pruebas de que 
íínteme valerse, á fin de celebrar juicio de fallas seguido por 
el de su igual clase Co-Uaco contra el mismo sobre lesiones, 
í*p rclbido que de no hacerlo dentro del citado término, se sus
tanciará dicho juicio en -u ausencia y rebeldía, parándole los 
iperjumios que en derecho hubiere lugar. 

Dallo en Manila y Juzgado de Paz de Binondo á 16 de Enero 
-.ae 1893. - Mariano de la Cortina y Oñate.—Por mandado del 
.3T. Juez, Arcadio Castañeda. 3 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de Bi
nondo, dictada en las actuaciones que se instruyo en este Juz-
.g:.»,do por rapto se cita, llama y emplaza á los testigos José 
B us y las nombradas Basiüa y Anden residentes resneetiva-
asaenie estas dos últimas en el "barrio de Meisic comprehensión 
ne Tondo, y arrabal de ¡s. José, para que en el termino de 
iiuevn dias, contados desde la publicación del presenta eu la 
* G ceta oficial,» comparezcan en este Juzgado á prestar decla-
Tación en dichas aciuaciones. 

Juzgado de Bmondo y oficio de mi cargo á 18 de Enero de 
lS9i.—Ramón N. Orozco. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis-
Lriio (ie Intramuros, dictada en la cansa núm. 6255 sin reo 
por hurto se cita, llama y emplaza á la persona 6 pesonas en 
««yo poder se encuentran los tres carabaos y una hembra de 
Jalprí p t dad de Jacinto Tomás vecino del pueblo de Parañaque 
que hr.bian fddo desapartsidos en el sitio de Uaua de la cum-
rpsehension del mismo pueblo en once de Diciembre último 
a fin de que en el término de nueve dias, contados desde 
!a |nblicac:ón de esle anuncio en la «Gaceta oficial» de esta 

^Capital, se presente en este Juzgado á prestar su declaración 
en la expresada causa, apercibidos que de no hacerlo les 
jjamrán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila á Ib de Enero de 1893.—José Moreno. 

Don Alberto Concellon / Nuñez, Juez de primera instancia de 
esta p ovincia y propetario de la misma, que actúa con el 
presente Escribano de -".c'naciones da fé. 
Por el presente cito llamo y emplazo al reo ausente Fe-

liciano Getuya, natural de Malaboyoc y vecino de esta Ciudad, 
sin hallarse inscrito en úoguna cabecería, solero, de veintiocho 
años de eded, de oflei) jornalero, hijo de Teodora Getuya y 
de padre no conocido, no sabe l^er ni escribir, de estatura 
baja, cuerpo delgado, olor moreno, peío, cejas y ojos negros, 
cara redonda, nariz y toca regulares y barbi-lampiño, con una 
cicatriz de bajo de la oreja lado i-qñierdo, para que lentra 
del término de treinta días, contados desde la publicación del 
presente edicto, comp 'ezca en este Juzgado á rontar los car
gos que contra él resatan en la causa núm. 5519 (coolra el 
m i s m o ) por hurto. E n la inteligencia que de hacerlo así, le 
oiré m justicia; pues le lo contrario seguiré sustanciando di
cha cau-a en s u ausencia y rebeliía, páiáodole los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

Dado en Cebú, 10 (fe Enero de 1893.—Alberto Concellon. 

Hago siber: que en este Juzgado s i han Incoado autor de 
abin téstalo de D. Diegc Al bao Cura Párroco que fué del pueblo 
de Sogod de esta dicha provincia, á instancia de Petrona Alb-io 
sobrina del mismo; por lo que por el pres-nte cito. llamo y 
emplazo á los que se crean con igual ó mejor derecho á la 
herenc a, para que destro del térmnio de tre nta dias, desde 
la publicación de este edicto, comp rezcan en este referido 
Juzgado á usar de sus derechos, apercibidos de lo que hu
biere lagar. 

Dado en Cebú á 11 de Enero de 1803 —Alberto Concellon.— 
Por mandado de su Sría., Joaquín Domenech. 

Don Rafael Morales y Prieto, Juez de primera instancia de 
esta provincia de Camarines Sur, que de estar en el actual 
ejercicio de sus funciones, el presento Escribano dá fé. 

Por la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo á la pro
cesada ausente Apolonia Florentina Montes, residente en el 
Monte de Boang, de un ŝ veinticinco años de edad, y em
padronada en la Visita de Nobelda del pueblo de Iriga, de esta
tura baja, cuerpo regu ar, nariz chata, boca y ojos írrandes, 
pelo y cejas negros, color moreno, con algunas cicatrices de 
viruelas en la cara é h ja de los monteses llimantang Falenlina 
ya difuntos, para que por el término de treinta dias, conta
dos desde la publicación del presante en la cG»ceta oficial de 
Manila,» se presente en este Juzgado á resporder á los cargos 
que contra la misma resultan de la causa núm 3647 que hallo 
instruvendo por hurto; apercibido que de no verificarlo den
tro del citado plazo, se seguirá dicha c^usa por su ausencia 
y rebeldía, p trándole los perjuicios que en derecho hubiere lup-ar. 

Dado on Nueva Cárceres á 24 de Diciembre de 18J2.—Rafael 
Morales.—Por mandado de su Srla., Ticio Alvarez. 

Don Francisco Besalú Roure, Juez de primera instancia en 
propiedad de este distrito de la Union, que de estar en ac
tual ejercicio de ¿us funciones judiciales, yo el infrascrito Es
cribano doy fé. 
Por el presente cito. Hamo y emplazo al testigo ausente Eu» 

genio Bartolomé, vecino del pueblo de Sanear de esta provincia, 
para que en el término de 9 dias, contados desde la inserción 
de este edicto en la «Gaceta oficial de Manila», se presente á 
declarar en esle Juzgado en la causa núm. 2341 que estoy ins
truyendo sobre denuncia. 

Dado en S. Fernando Cabecera de la provincia de la Uniou 
á 16 de Enero de 1893.—Francisco Besalú.—Por mandado de su 
Sria., Arturo Dáncel. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Cristóbal Estacio, para que se presente en este Juzgado tan 
luego llegue & su conocimiento este edicto para los efectos opor
tunos en la causa núm. 1665 por robo en cuadrilla. 

Dado en S. Fernr.ndo á 16 de Enero de 1893.—Francisco Be
salú Roure.—Por mandado de SiU Sría,, Arturo Dáncel. 

Don Fernando Usera y Guzman, Juez de primera instancia de 
esta provincia de Camarines Norte que de estar en el pleno 
ejercicio de sus funciones, los infrascritos testigos acompa

ñados dan fé. 
Por el presente cito, Ilsmo y emplazo al procesado Juan 

Rodulfo, indio, casado, de 31 años de edad, nf tural vecino y 
empadronado en el barangay núm. 31 del pueblo de Daet de 
dicha provincia, de estatura baja, cuerpo proporcionado á la 
misma, pelo y cejas negros, ojos pardos, nariz chata, barba 
ninguna, cara larga, color claro, con cicatrices de viruelas 
en la cara y con el dedo corazón de la mano izquierda do
blada acia d( ntro sin juego: para que en el término de 30 dias, 
contfdos desde el de la publicac ón del presente edicto, com
parezca en este J m g a c o ó en sus cárceles para ser notificado de 
la senteLCia recaída tn causa núm. 1019 que contra el mismo 
y otro f-e sigue tn esle Juzgado por «hurto,» apercibido que 
de EO hacerlo dentro del término, prefijado se eontinuará la 
tramitación de dicha causa, en su ausencia y rebeldía, parán
dole los pfrjuicios cjue en derecho haya lugar. 

Dfdo en el Juzgado ce Daet á 3i de Diciembre de 1892.— 
Fernando Usera y Guzman.—Por mandado de su Sria., J a 
cinto Rada, Félix'Tüma. 

Ton Adolfo García de Castro, Juez de primera instancia de 
esta provincia en propiedad, que de estar en actual ejer
cicio de sus funciones, yo el presente Escribano doy fé. 
Por el presente llamo, cito y emplazo por pregón y edicto 

á los testigos ausenies Libarata Ducay, Fausta Castillo y Mar-

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados Es-
téban Montes de unos veintiún fños de edad, cara redond», 
color moreno, estatura baja, cuerpo robusto, é hijo de Apolicaipo 
Montes y otro desconocido lleno de herpns el cuerpo y taca-
bien Montes, para que en el término de treinta dias, contados 
desde la publicación del presente edicto en la «Gaceta oficial 
de Manlia,> comparezca en este Juzgado ó en la cárcel pú
blica dp esta provincia para responder á las resultas de la causa 
núm. 8734 seguida contra los mismo por homicidio y lesiones, 
pues de hacerlo así le oiré y administraré justicia, y en caso 
contrario sustanciaré dicha causa en su ausencia y rebeldía. I 

Dado en Nueva Cáceres, á 5 de Enero de 18)3.—Rafael Mora-
les.—Por mandado de su Srla., Ticio Alvarez. 

Don José de Ke^ser, Ju^z de primera instancia interino de esta 
provincia do Nueva Ecija. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

D. Benigno Moreno mestizo español, natural de l?. Capital 
de Manila, mavor de edad, casado é Investigador de Hacienda 
que fué de está provincia, para que por el término de treinta 
dias, contados desde la publicación de este edicto, se presente 
á este Juagado á responder los cargos que le resultan en la causa 
núm. 5925 seguida contra el mismo por estafa en la inteligen
cia que de no hacerlo en dicho término, le declararé rebelde y 
contumaz y en otro caso oiré y administraré recta y complida 

justicia. 
Dado en S. Isidro Nueva Ec i ja á 14 de Enero de 1893.—José 

de Keyser.—Por mandado de su Sría., Manuel R. del Corro, 
Potenciano Luno. 

celino Camia, vecino? del barrio de Callejón, del puek, 
Tlaon provincia de Tayabas. á fin de que dentro del iSñ 
de nueve dias, contados desde la primera publicación ¿JM 
senté en la «Gaceta oficial» de estas Islas, comparezca 
este Juzgado, para declarar en la causa núm. 13.605 anj*! 
truyo contra Eduardo de Silva y otros por hurto, apeL* 
de lo que hubiere lugar, en otro caso. 

Dado en Batangas á 14 de Enero de 1893.—Adolfo G a J 
Por mandado de su Sría., Joté Macaraig. 

el término de treinta dias, contades desde la publicacia 
pr-'sente en la «Caceta.> se presente «̂ n este Juzgado p3 
lebrar careo entre sus evacusados eu la causa n ú m ^ 
que instruyo por hurto frustrado, apercibido d1 que si , 
verificare se le declarará contumaz y rebeldes á loa UanjJ 
tos judiciales y se entenderán las ulteriores actuacioo^ 
le conciernan eu los estrados del Juzgado. 

Dado en Batangas á 16 de Enero de 1893.—Adolfo 
—Por mandado de su iSría, José Macaraig-

Don Anselmo Ambatali, Juez de primen instancia ¡nteriJ 
la provincia de Nueva Vizcaya que de esia? en pleno 
ció de sus funciones, nosotros los acompañados damoj] 
Por el presante cito, llamo y emplazo al iyrorrote \j¡¿ 

natural y vecino de la ranchería de Aduotuc del disifí 
Quiangan, casado, labrador mayor de ^dad, para que eu JJ 
mino de 30 dias. contados desde la publicac óu de estep 
miento, se presente eo este Juzgado á responder los 
que le resultan en la causa núm. 8i5 que contra el mismo y, 
se sigue por hurro. bajo apercibimiento de que no verifl(j¿ 
será decbrado rebelde y le pararán los perjuicios que J 
reeho naya lugar. 

Dado eñ Bayombong á 9 de Enero de lt!93.—Anselmo j, 
tali.—Por mandado de su Sría.—Bonifacio Abanag, Al-jo Cuij 

Don Santiago Villanueva é Icasiano, Juez de Paz del 
de Maragondoa del partido judicial de Cavite, qua 
dose en el ejercicio de su cargo, el presente tesugo 
tencia certifica. 
E n virtud de providencia de este Juzgado de Paz, j i 

en los autos de juicio verbal, promovido en este misy 
D.a Epifania Arenas, contra D. Isberto Ramírez, sobre] 
tidad de pesos, se sacan á pública subasta los bienes " 
bles siguientes. 

l.o Un solar dentro de esta pob'oción, sito en la csljj 
sario, que mide veinte varas y una cuarta de frente a 
y tres varas y una cuarta de fondo, lindante por N-ir 
la calle sin nombre, por Kste con ^l solar de D. Leaudd 
por Oeste con los de D. Hoderico B'-yes y D. Gerardjl 
geles y por Sur con la citada calle Rosario. Esta fint^ 
avaluada en ciento y sesenta pesos. 

2.0 Una casa de tabla y ñipa plantada en dicho soL 
seis varas y tres cuartas de larga y cuatro varas con t t » ? 
tas de ancha, valorada en cuarenta p-soa. y lrej 

3.0 Un terreno labrantío de diez , cávanos de. semilJa| 
lay, situado en Caluai'gan del pueblo de Masallanes qua 
por Sur con los de D. Ju^n B-iIo y D. B rnabé LeuyolJ 
Norte con un Estero, por Es'e con el de D. Agapito • ¡ - i 
y por Oeste con el citada Estero. Esta tinca está avalijf'^ 
doscientos y sesenta pesos. i 

Los que quieran inleresaríe en la adquisic'óu de dichosl 
podrán acudir á la sala audiencia de ef-te Juzgado de M 
donde se verificará ei remate_ en primero del mes de i-' 
entrante á las once de su mañana, previniendo a los líete 
que no será admisible postura que no cubra las dos 
partes de los precios señalados y advirt ónd..les que la 
fincas carecen de Título de propiedad, pero se hallan 
en el Registro de e>ta provincia. 

Dado en Mar igondon á 10 de Enero de 1893.—Santiago'] 
nueva.—Por mandado del Sr. Jue/,, Pedro V.liafranca. 

Don Gervacio Cruces y Gamiz. Juez de primera instiq 
propiedad de ia provincia de Cagayan. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausi 

Antonio Magutnum, y los iníieles Lanyui y Pasi, paraqi 
el término de treinta dias, á contar de--de la publicación delj 
senté en la «Gaceta oficial de Man la.» comparezcan en eslfj 
gado á prestar declaración en la oausi núm. 1730 
contra Doroteo Fresnilla y otros por infidelidad en ii] 
todia de presos, apercibiéndoles qoe de no hacerlo se 

paránc COI nuará la sustanciación de la meriiada causa 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la casa .im-gado de Cagayan á 12 de Ene; W\ 
1893.—Gervacio '¡ruces.—Por mandado de su Sria.—PeJ: 
vala, üfipanio Querubín. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de 

Provincia de Pangasinan, se cita, llama y emplaza á Ch 
omibao, vecino de Mangaldan, para que por el térnil 

nueve dias, contados desde la publicación d 1 presentó 
en la «Gaceta oficial de Manila,» comparezca ant- este ¡ 
para prestar declaración en la causa núm. 12054 seguí 
oficio contra Juan de Guzman por estafa, apercibido, ñel 
no verificarlo se le pararán los perjuicios que ea 
hubiere lugar. 
Lingayen 16 de Enero de 1893.—Silverio Hilario. € 

Be' 
Don Justo Saez Plaza, primer Teniente del 20 Tercio 

Guardia Civil. 
Hallándome instruyendo causa criminal contra unos 

nocidos por el delito del robo de 83 metros de alaol 
poste de la Línea Telegráfica cortado inleacionalmente» 
noche del 30 de Diciembre del año próximo pasado eü 
rrio de Rosario jurisdicción de Gumaca (Tayabas) M )n 
kilómetros 213 y 214 cuyo paradero se ignora. A toíl1 
autoridades tan.o civiles como militares en nombre da 
requiero y de mi parte suplico que por cuantos nWÍ 
tén á su alcance procedan á la busca y captura de ios 
desconocidos y si fueran habidos los pongan á mi ^ m r v , 
con toda seguridad en este Juzgado de instrucción sito eaj '"tj 
tel que ocupa la fuerza de la Guardia Civil de este Bj So 
responder á los cargos que contra ellos resultan. 

Y para que llegue á noticia de iodos insértese estól^ 
miento en la <Gaceta oficial de Manila>. . Oe 

Atimonau, 10 de Enero de 1883.—El Juez InstmctOiikQ 
Saez.—Ante mi.—El Secretario, Juan Marín. 

V a 
Don Manuel de la Vega y Vega, Alférez de Navio AP 

la Capitanía del puerto de Manila y Fiscal de J1^ 
Ignorándose el paradero actual de lOi chinos h ^ 

Llm-Suico y lu-Yamco, cargadores del vapor náuff»» 
«rupan» por el presente cito, llamo y emplazo á ^ J I ^ 
dos individuos, para que en el té'mino de treinta "'rJi 
tir desae la fecha de la publicación de este edicto ^ • j . 
ceta oficial,> de esta Capital, comparezcan en esta Co^aTl , 
de Marina y Capitanía del puerto de Manila pira PJJ1CU9 
claracióa en la sumarla que en dicho motivo lQst M U J 

Maulla, 18 de Enero de 1893.—Miguel de la Vegâ  1 
mandato, JHÜO Domínguez. ' 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.'—MAGALLANES ^ ¡ 
De 
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